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RESOLUCION del instituto Nacional de Colonización por 
la que se adjudican las obras de «Construcción de redes 
de acequias desagües y caminos por la transformación 
en regadío de la nuca «Miraelrin» íVUches-Jaen)».

Declaradu desleitu, pui :io liaoev.sc presenlado proposición 
alguna, el concurso re.stringido cotivocado con fecha i de no
viembre de 1964 para la ejecución c'e las obras de «Construcción 
de redes de acequias, desagües y caminos para la transforma
ción en regadío de la Anca «Miraelrio» (Vilches-Jaén)». cuyo 
presupuesto de contrata asciende a cuatro millones novecientas 
once mil novecientas cuarenta y seis pesetas con ochenta y 
nueev céntimos (4.911.946,89 pesetas), en el día de hoy esta Di
rección General, en virtud de lo dispuesto en el apartado 14 del 
artículo 57 de la Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública de 1 de julio de 1911, modificada por la Ley 
de 20 de diciembre de 1952. ha resuelto adjudicar dichas obras 
a don Antonio Estrella León en la cantidad de cuatro millones 
novecientas once mil novecientas cuarenta y seis pesetas con 
ochenta y nueve céntimos (4.911,946.89 pesetas), o .«ea por el 
presupuesto de licitación.

Lo que se hace público para general conocinuento.
Madrid, 10 de febrero de 1965.—Ei Director general. P, D., Ma

riano Dominguez.—1.0.34-A,

RESOLUCION del Sercicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural por la que se adjudican 
las obras de «Puente de cuatro tramos sobre el rio 
Odra. en la zona de Grijalba {Burgosly>. /

Celebrada ia subasta anunciada en el «Boletín Oficial del 
Estado» de fecha 19 de enero de 1965 para las obras de «Puente 
de cuatro tramos sobre el río Odra, en la zona de Grijalba
i.Burgos)». cuyo presupuesto de contrata asciende a un millón 
quinientas cincuenta y dos mil seiscientas cincuenta y ocho 
pesetas con veinticuatro céntimos (1.552.658,24 ptas.), con esta 
fecha la Dirección del Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural ha resuelto adjudicar dicha obra 
a don Bello Duran Muiños, en la cantidad de un millón dos
cientas veintinueve mil pesetas (1.229.000' pesetas), con una 
baja que repre.senta el 20,84543 por 100 del presupuesto antes 
indicado.

Madrid, 18 de febrero de 1965. -El Diiector, Ramón Benevto. 
1.180-A.

RESOLUCION del Patrimonio Forestal del Estado por 
la que se señala fecha para el levantamiento de las 
actas previas a la expropiación de propiedades particu
lares de los vecinos de la Aldea de Bujaraiza, sitas en 
el término municipal de Hornos de Segura (Jaén).

En cumplimiento de la Le.v de 19 de diciembre de 1951 y a 
tenor de lo preceptuado en el articulo 52 de la Ley de E^ro- 
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se señala el dia 17 
de marzo próximo, a la.s doce de la manana, para comenzar el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación de las pro 
piedades parliculare.s de In.s vecinos de la Aldea de Bujaraiza, 
sitas en el térmiin) municipal de Hornos de Segura (Jaén).

A dicho acto, al ciu<.' asistirán el representante y Perito de 
la Administración, a.*;! como el Alcalde del término municipal 
señalado o Concejal en quien delegue, podrán concurrir los pro
pietarios ejercitando lo.s; derecheos que al efecto determina ei 
mencionado artículo 52 en su párrafo tercero.

El presente edicto .se publica en lá «Boletín Oficial del E.s- 
tado», «Boletín Oficial» de la provincia y peri(5dicos de la ca
pital de Jaén a todos los efectos legales, índependienlemente 
de la notificación que por trámite oportuno .se efectúa a In.s pro
pietarios interesados,

Madrid, 10 de febrero de 1965.—El i ppre.sentaiil.e de la Admi
nistración, Vicente RPU.S Cid.—1 165-A.

señalado o Concejal en quien delegue, podrán concurrir los 
propietarios ejercitando los derechos que al efecto determina el 
mencionado artículo 52 en ,su pari'afo tercero.

El presente edicto se publica en el «Boletín Oficial del £.s- 
tado», «Boletín Oficial» de la provincia y periódicos de la ca
pital de Jaén a todos los efecto,s legales, independientemente 
de la notificación que iior irá mil p opon uno .se afectúa a lo.s 
propietarios mteresado.s

Madrid, 10 de lebrero de 1965.—El representante de la Ad- 
mini.strarión, Vicente Reu.s Cid.—L164-A.

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 10 de febrero de Í965 por la que se dispone 
el cumplimiento de la srntcncia'que se cita dictada por 
el Tribunal Supremo

I Exemo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
i ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo entre don Alfonso 

Abril Lefort, Teniente Coronel del Arma de Aviación (p, T.), 
como demandante, y la Administración General del Estado, como 
demandada, sobre revocación de Orden de e.ste Ministerio de 
23 de noviembre de 1960 que dispuso la baja del retnirrente en 
.su calidad de Teniente Coronel del Arma de Aviación en el 
Servicio de Vuelo y su pase al Servicio de Tierra, asi como la 
desestimación, por silencio administrativo, del recurso de repo
sición interpuesto contra la Orden de referencia, se ha eñetado 
sentencia con fecha 24 de noviembre de 1964. cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Pallamos: Que debemos declarar y declaramos la desestima
ción del recurso contencioso-administrativo interpuesto por la 
representación del Teniente Coronel del Arma de Aviación, don 
Alfonso Abril Lefort, contra la Orden del Ministerio del Aire de 
23 de noviembre de 1960, confirmada por el silencio adminis
trativo que tácitamente denegó su reposición, las cuales dispu
sieron la baja del recurrente en el Servicio de Vuelo; resolu
ciones que por ser conforme a Derecho conñrmamn.s en su 
virtud ;^in imposición de costas

I Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en el «Bo- 
' jetin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa». 
'[ y va extendido en tres folios de papel de oficio de la clase D, nú- 

meras 6.771.718, 1.771.724 v ei prtysenfc, In pronunciamos, man- 
damas y firmamos.»

En su virtud, este Mmi.sterio h.i tímido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la lel'erida sent-encia, publi- 
cántíase el aludido fallo en el «Boletín Oficial de! Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105 de la 
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adinínistratlva de 
27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del E.stado» número 
.363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E, para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos año.'-;.
Madrid. 10 de febrero de 1965.

LACALLE

Excnio Sr. General Subsecretario del .Aire.

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION del Patrimonio Forestal dcl Estado por 
la que se señala fecha para, el levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de. bienes y derechos en
clavados en el monte del Estado «Poyo Segura de Pon- 
t.one.sn, sito en el término municipal de Pontones (Jaén).

En cumplimiento de la Ley de 19 de diciembre de 1951 y a 
tenor de lo preceptuado en el articulo 52 de Ley de Expropia
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se señala el próximo 
dia 15 de marzo, a las doce de la mañana, para comenzar el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación de los bienes 
y derechos enclavados en el monte del Estado denominado «Poyo 
Segura de Pontones», sito en el término municipal de Pontones 
(Jaén), constituido por los cortijos de ((Las Lagunillas», «E| 
Aguadero» y «La Cabañuelas».

A dicho acto, al que asistirán el representante y Perito de 
la Administración, así como el Alcalde del término municipal

ORDEN de 15 de febrero de 1955 por la que se dispone 
pj. cumplimiento de las sentencias del Tribunal Supre
mo dictadas con fechas 16 de noviembre, 27 de octubre, 
IS de noviembre, 24 de octubre, 30 de octubre, 19 de 
octubre y 11 de noviembre de 1964 en los recursos 
contencioso-admivistrativos números 10662, 10385, 10306, 
10167, 10948, 10947 y 10713, interpuestos contra Orden 
de 10 de enero de 1963 por don Bruno Rodríguez An
gulo, «Crótido de Simón, S. A.n; don Roberto Naida y 
Díaz de Tuesta, «Miguel de la Fuente, S. A.»; don José 
Blcsa Azanza, «Manuel González, e Hijos, S A », y 
«Sucesores de Santos Pérez García. S. Z,.».

limo. Sr.; En los recurso.s contcncio.so-aaniiiii.'itrativos núme
ros 10662, 10385, 10306, 10167, 10948, 10947 y 10713, en Única 
Instancia ante la Sala Cuarta de! Tribunal Supremo, entre 
don Bruno Rodríguez Angulo, «Crótido de Simón, S. A.»; don 
Roberto Nalda y Díaz de Tuesta. «Miguel de la Puente, S. A.»: 
don José Blesa Azanza, «Manuel González e Hijos, S. A.», y


